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Medellín, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Proceso RECURSO DE REVISIÓN  

Radicado Tribunal 05 001 22 03 000 2024 00134 00 

Demandante 
Revisión 

RAMÓN ALBERTO ÁLVAREZ RODRÍGUEZ  

Demandados 
Revisión 

OCTAVIO CORREA SOTO Y OTROS 

Radicado Origen 05 001 31 03 003 2019 00371 00 

Juzgado de Origen TERCERO CIVIL CIRCUITO MEDELLÍN  

 
Conforme la constancia secretarial que antecede1, no se subsanaron 
oportunamente las falencias advertidas en el auto del pasado 8 de 
abril, por lo tanto, se rechazará el recurso de la referencia, en 
aplicación de lo establecido en el inciso tercero del artículo 358 del 
CGP. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, Sala Unitaria de Decisión Civil,  
 

RESUELVE 
 
RECHAZAR el recurso extraordinario de revisión de la referencia, por 
la razón anotada. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 

 
 
 

                                                           
1 Ver archivo 07IngresoAlDespacho  


